
a) Que la actividad o conducta a realizar, confor-
me a la modificación solicitada, esté comprendida den-
tro de la finalidad prevista en la línea de actuación o
proyecto de inversión prevista en la Ley de Presu-
puestos, y de las actividades o conductas previstas
en las bases de la convocatoria.

b) Que las circunstancias que justifiquen la mo-
dificación no hayan dependido de la voluntad del be-
neficiario inicial.

c) Que la modificación no afecte al principio de
concurrencia.

d) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la
concesión inicial, no hubiesen determinado la dene-
gación o disminuido la cuantía de la subvención con-
cedida.

Decimoquinto.- Los beneficiarios de las subven-
ciones están sujetos a las obligaciones establecidas
en la base 11 de la citada Orden de 2 de mayo, y en
particular, a llevar los registros contables a que ven-
gan obligados de modo que permitan identificar de
forma diferenciada las partidas o gastos concretos
en que se han materializado las subvenciones con-
cedidas, así como los demás ingresos propios o afec-
tos a la actividad o conducta subvencionada, inclu-
yendo las ayudas y subvenciones concedidas con el
mismo objeto, y que por diferencia permitan obte-
ner un estado de rendición de cuentas de las canti-
dades o fondos públicos percibidos en concepto de
subvención.

Decimosexto.- En todo caso se estará a lo establecido
en la Orden de 2 de mayo de 2006, al Real Decreto
117/2001, de 9 de febrero, por el que se establece la
normativa básica de fomento de las inversiones pa-
ra la mejora de las condiciones de transformación y
comercialización de los productos agrarios, silvíco-
las y de la alimentación, modificado por el Real De-
creto 326/2003, de 14 de marzo; la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones y a lo es-
tablecido en el Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo que no
se oponga o contradiga a la citada Ley.

El presente acto pone fin a la vía administrativa
y contra el mismo podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspondien-
te del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en
el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente a su publicación, sin perjuicio de que pueda
interponerse recurso potestativo de reposición, ante
esta Consejería, en el plazo de un mes contado a par-
tir del día siguiente a su publicación, con los efectos
previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y sin perjuicio de cualquier otro
que estimen oportuno.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de octubre de 2006.-
El Director General de Política Agroalimentaria, p.v.,
el Director General de Estructuras Agrarias (Orden
de 23.2.06), Carlos González Mata.
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